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Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
y las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 197Í («Boletín 
Oficial del Estado» del 20) y 22 de marzo de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» del 18 de abril);

Considerando que en la tramitación del citado expediente se 
han observado todos los requisitos exigidos en las disposiciones 
anteriores y que son favorables los informes de la Inspección 
Técnica y del Rectorado de la Universidad Autónoma de 
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro no estatal 
Colegio «Mirasierra», sito en la calle Génova, 7, de Madrid, para 
impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria 
durante el curso 1975-70.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de enero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

6186 ORDEN de 13 de enero de 1976 por la que se 
autoriza al Colegio «Cristo Rey», de Sardanyola 
(Barcelona), para impartir las enseñanzas del Cur
so de Orientación Universitaria durante el curso 
1975-1976,

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente promovido a instancia de 
la Dirección del Colegio «Cristo Rey» de Sardanyola (Barce
lona) en que solicita autorización para impartir las enseñanzas 
del Curso de Orientación Universitaria;

Resultando que el citado Centro ha sido clasificado en la ca
tegoría académica de homologado para las enseñanzas del Ba
chillerato Unificado y Polivalente con fecha 3 de julio de 1975;

Resultando que la Delegación Provincial de Educación y 
Ciencia de Barcelona remite el informe de la Inspección Técnica 
del Estado y el Dictamen del Rectorado de la Universidad de 
Barcelona ambos favorables a la concesión de lo solicitado;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
y las Ordenes ministeriales de 13 de julio de 1971 («Boletín 
Oficial riel Estado» de) 20) y 22 de marzo de 1975 («Boletín 
Oficial del 18 de abril);

Considerando que en la tramitación del citado expediente se 
han observado todos los requisitos exigidos en las disposiciones 
anteriores y que son favorables los informes de la Inspección 
Técnica y del Rectorado de la Universidad Autónoma de Bar
celona,

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro no estatal 
«Colegio Cristo Rey», de Sardanyola (Barcelona), para impartir 
las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria durante 
el curso 1975-76.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 13 de enero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

Olivencia Ruiz.

   Ilmo Sr. Director general de Ordenación Educativa.

6187 ORDEN de 21 de enero de 1976 por la que se 
autoriza la impartición de las enseñanzas del Cur
so de Orientación Universitaria a las Universida
des Laborales de Alcalá de Henares, Cáceres, Cór
doba, La Coruña, Eibar, Gijón, Huesca, Sevilla, 
Tarragona. Zamora y Zaragoza, y a los Centros 
de Universidad Laboral de Las Palmas, Málaga 
y Toledo.

Ilmo. Sr.: Examinada la comunicación de la Dirección Ge
neral de Servicios Sociales, Servicio de Universidades Labora
les, referente a las enseñanzas del Curso de Orintación Uni
versitaria en los citados Centros;

Resultando que con arreglo al apartado número 2 del ar- 
  tículo 5.° del Decreto de 21 de julio de 1972, este Ministerio 
ha reconocido a las Universidades Laborales, la clasificación 
académica oficial de Centros homologados para la enseñanza 
de] Bachillerto Unificado y Polivalente con fecha 12 de noviem
bre de 1975;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
el Decreto de 21 de julio de 1972 y la Orden ministerial de 12 
de abril de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 18);

Considerando que el artículo 5.° 5 del Decreto citado auto
riza a dichos Centros para impartir el Curso de Orientación 
Universitaria, ajustándose a la Ley General de Educación y 
siendo necesario y conveniente que por este Departamento 
se les reconozca de manera expresa el derecho a la enseñanza 
de aquél.

Este Ministerio ha resuelto autorizar la impartición de las 
enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria a las Univer
sidades Laborales de Alcalá de Henares, Cáceres, Córdoba, 
La Coruña, Eibar, Gijón, Huesca, Sevilla, Tarragona, Zamora

y Zaragoza y a los Centros de Universidades Laborales de 
Las Palmas, Málaga y Toledo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
   Dios guarde. a V. I.
Madrid, 21 de enero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

6188 ORDEN de 11 de febrero de 1976 sobre puesta en 
funcionamiento del Colegio Nacional de plan de 
urgencia de Pontevedra.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el De
creto 3571/1972, de 14 de diciembre, publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», de fecha 15 de enero de 1973, por lo que 
se crea un Colegio Nacional de Educación General Básica en 
Pontevedra,

Este Ministerio fia dispuesto autorizar la puesta en funciona- 
miento del Colegio Nacional de Educación General Básica.

Municipio: Meis. Localidad: Mosteiro.—Colegio Nacional mix
to comarcal creado para 640 puestos escolares. A tal efecto, se 
crean 16 unidades escolares de asistencia mixta y la plaza de 
Director con función docente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de febrero de 1976 —P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

6169 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
concede la denominación de «Ramón María Aller 
Ulloa» al Instituto Nacional de Bachillerato mix
to, de Lalín (Pontevedra)

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por el Director del 
Instituto Nacional de Bachillerato, mixto de Lalín (Pontevedra), 
en la que solicita que dicho Centro ostente la denominación de 
«Ramón María Aller Ulloa», nombre con el que figuraba el 
Instituto Técnico de Enseñanza Media extinguido por Decre
to 169/1975, de 23 de enero («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de febrero);

Teniendo en cuenta que el Instituto Nacional de Bachille
rato, mixto, está ubicado en el mismo local del antiguo Ins
tituto Técnico y de conformidad con lo expuesto por Real De
creto de 25 de octubre de 1930 («Gacela» del 26), que regula la 
denominación de Centros Oficiales,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien conceder al Instituto 
Nacional de Bachillerato, mixto de Lalín (Pontevedra), la deno
minación de «Ramón María Aller Ulloa».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de enero de 1976.—El Subsecretario, Manuel Oli- 

vencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

MINISTERIO DE TRABAJO

6190 ORDEN de 10 de febrero de 1976 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativa interpusto 
contra este Departamento por «Unión Siderúrgica 
Asturiana, S. A.» (UNINSA).

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 21 de junio 
de 1975, en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tra este Departamento por «Unión Siderúrgica Asturiana, So
ciedad Anónima» (UNINSA).

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando este recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación de «Unión Siderúr
gica Asturiana, S. A.» (UNINSA) contra la Resolución de la 
Dirección General de Previsión de treinta de septiembre de 
mil novecientos sesenta y ocho, confirmatoria de alzada de la 
que dictó la Delegación Provincial de Trabajo de Oviedo con 
fecha veinticuatro de junio anterior y del acta número sete
cientos noventa y seis de mil novecientos sesenta y ocho forma
lizada por la Inspección el treinta de abril anterior; debemos 
declarar y declaramos válidas y ajustadas a derecho las expre-
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sadas Resoluciones; y absolvemos a la Administración de las 
pretensiones ejercitadas en la demanda. Sin imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—José María Cordero. 
Fernando Vidal.—José Luis Ponce de León.—Manuel Gordilio. 
Félix Fernández Tejedor (rubricados).»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de febrero de 1970.—P. D., el Subsecretario de 

Trabajo, Chozas Bermúdez.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

6191 DECRETO 539/1976, de 4 de marzo, por el que se 
declara urgente la ocupación de bienes afectados 
por expropiación forzosa para instalación de la 
central térmica •Teruel», de la «Empresa Nacional 
de Electricidad, S. A.»,

La «Empresa Nacional de Electricidad, S. A.» ha solicitado 
del Ministerio de Industria el beneficio de expropiación forzosa 
por el procedimiento de urgente ocupación en base a lo dispues
to en el artículo treinta y uno del Reglamento aprobado por 
Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta 
y seis, de veinte de octubre, que desarrolla la Ley diez/mil 
novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, de Expropia
ción Forzosa y Sanciones en materia de Instalaciones Eléctricas, 
con la finalidad de instalar la central termoeléctrica «Teruel», 
en el término de Andorra (Teruel).

Declarada la utilidad pública en concreto de la citada insta
lación por resolución de la Dirección General de la Energía de 
veinticuatro de junio de mil novecientos setenta y cinco, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» de dos de agosto de 
mil novecientos setenta y cinco se estima justificada la urgente 
ocupación de los bienes afectados por la instalación de la cen
tral, en razón a que su entrada en servicio debe realizarse en 
el plazo programado en el Plan Energético Nacional, a fin de 
poder disponer de la energía que habrá de generar, necesaria 
para poder atender nuevas demandas de suministro.

Tramitado el correspondiente expediente por la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria de Teruel, de acuerdo con 
la Ley y Reglamento citados, dentro del término hábil regla
mentario del trámite de información pública a que se sometió 
el expediente se presentaron por los particulares interesados 
dos escritos cuyos contenidos no obstan a la declaración ins
tada, pues en uno de ellos se formulan alegaciones que no 
afectan al presente trámite del procedimiento por referirse a la 
valoración, y el otro rectifica la superficie de una de las par
celas afectadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 
veinte de febrero de mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:

Artículo único.—A los efectos previstos en la Ley de Expro
piación Forzosa y Sanciones en materia de Instalaciones Eléc
tricas diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, 
y su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto dos mil 
seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de veinte 
de octubre, se declara urgente la ocupación de terrenos y bienes 
afectados por expropiación para instalación de la central ter
moeléctrica denominada «Teruel», propiedad de la «Empresa 
Nacional de Electricidad, S. A.», en el término municipal de 
Andorra (Teruel) y que aparecen descritos en las relaciones 
que constan en el expediente y en el anuncio que para infor
mación pública se insertó en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Teruel» número ciento veintiséis de fecha veinte de octubre 
de mil novecientos setenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cuatro de marzo de mil novecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Ministro de Industria,
CARLOS FEREZ-BRICIO OLAR1AGA

6192 ORDEN de 13 de febrero de 1976 por la que se dis
pone el levantamiento de la reserva provisional a 
favor del Estado, para investigación de toda clase 
de sustancias minerales, excluidos los radiactivos, 
carbón e hidrocarburos, en ¡as zonas denominadas 
«Subsector III-Area 1 (Sn-W/lll-1), Zona 1, Testeiro- 
Doade», comprendida en las provincias de Ponteve
dra y Orense, y «Subsector Ill-Area 1 (Sn-W/lll-1), 
Zona 2, Novelle Cortegada (Orense)».

limo. Sr.: Vistas las circunstancias que concurren en la zona 
de reserva provisional a favor del Estado, para investigación de 
toda clase de sustancias minerales, excluidos los radiactivos, 
carbón e hidrocarburos, denominadas «Subsector III-Area 1 
(Sn-W/III-1), Zona 1, Testeiro-Doade, comprendida en las pro
vincias de Pontevedra y Orense, y «Subsector III-Area 1 (Sn-W/ 
III-l), Zona 2, Novelle-Cortegada». en la provincia de Orense, re
sulta aconsejable en la actualidad adecuar la situación de estas 
áreas, teniendo en cuenta, a efectos de trámite, lo señalado por 
la disposición transitoria octava de la Ley 22/1973, de 21 de 
julio, de Minas, y lo previsto por los artículos 39 y 53 de la 
misma Ley, y en este sentido se puntualiza haberse observado 
en el expediente la tramitación preceptiva,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Mi
nas e Industrias de la Construcción, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

l.° Se levanta la reserva provisional a favor del Estado 
para investigación de toda clase de sustancias minerales, ex
cluidos los radiactivos, carbón e hidrocarburos, establecida por 
Orden ministerial de 18 de junio de 1973 («Boletín Oficial del 
Estado» de 7 de julio y corrección de erratas inserta en el del 
día 2 de agosto), en las zonas denominadas «Subsector III- 
Area 1 (Sn-W/III-1). Zona 1, Testeiro-Doade». comprendida en 
las provincias de Pontevedra y Orense, y «Subsector III-Area 1 
(Sn-W/III-1), Zona 2, Novelle-Cortegada», en la provincia de 
Orense, según los correspondientes perímetros determinados 
por arcos de meridianos referidos al de Madrid y de paralelos, 
formados por la unión de los vértices que se señalan, expresa
dos en grados sexagesimales.

Subsector IIÍ-Area 1 (Sn-W/III-1), Zona 1, Testeiro-Doade» 
(Pontevedra y Orense):

Vértice 1 .................
Vértice 2 .................
Vértice 3 .................
Vértice 4 .................

Longitud Latitud

4° 42’ 00” Oeste
4o 30’ 0O” Oeste
4o 30’ 00” Oeste
4o 42’ 00” Oeste

42° 34’ 40” Norte 
42° 34’ 40” Norte 
42° 22’ 00” Norte 
42° 22’ 00” Norte

«Subsector III-Area 1 (Sn-W/III-1), Zona 2 Novelle-Cortegada» 
(Orense):

Vértice 1 .................
Vértice 2 .................
Vértice 3 .................
Vértice 4 .................

Longitud Lati tud

4° 28’ 20” Oeste
4o 18’ 00” Oeste
4o 18’ 00” Oeste
4” 28’ 20" Oeste

42° 17’ 50” Norte 
42° 17’ 50” Norte 
42° 10’ 00” Norte 
42° 10’ 00” Norte

2. ° Se considera franco el terreno libre correspondiente a 
las zonas determinadas según los perímetros expresados en el 
número anterior, no otorgándose a estos terrenos el carácter 
de registrable, hasta que tenga lugar el concurso a que se re
fiere el artículo 53 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.

3. ° Quedan libres de las condiciones especiales impuestas, 
con motivo de la reserva, los permisos de investigación y con
cesiones mineras de explotación, otorgados sobre las zonas in
dicadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Orbe 

Cano.

limo. Sr. Director general de Minas e Industrias de la Cons
trucción.

6193 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza industria de servicio 
público de suministro de agua potable a Abanades 
(Guadalafara).

Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Aba- 
nades;


